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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
 

 

Decreto N° 4.342                               07 de octubre de 2020 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales 
y éticas que persiguen el progreso de la país y del colectivo, 
por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones 
que le confieren a los  2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública y 
de conformidad con los artículos 4, 18, 19 y 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, y de acuerdo a lo preceptuado 
en el artículo 13 de la Ley de Cinematografía Nacional, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 38.281 del 27 de septiembre de 2005. 
 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ  
Vicepresidenta Ejecutiva de la  

República Bolivariana de Venezuela 
Por delegación del ciudadano Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela Nicolás Maduro Moros, según 

consta en el Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 6.384 de fecha 21 de junio de 2018. 

 

 

 

 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Cultura 
(L.S.) 
  

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ

 

 

 
DECRETA 

 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano VLADIMIR SOSA 
SARABIA, titular de la cédula de identidad Nº V- 
13.537.569, como PRESIDENTE DEL CENTRO 
NACIONAL AUTÓNOMO DE CINEMATOGRAFÍA (CNAC), 
ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Cultura, 
en calidad de Encargado, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
Artículo 2°. Delego en el ciudadano Ministro del Poder 
Popular para la Cultura, la juramentación del referido 
ciudadano. 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los siete días del mes de octubre de dos 
mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR  
DE ECONOMÍA, FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 

SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA Y TRIBUTARIA (SENIAT) 

SNAT/2020/00065 

                                       Caracas, 7 de octubre de 2020  

 

Años 210º, 161º y 21º 

El Superintendente del Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria, en ejercicio de las competencias conferidas por los 
artículos 7° y 10 numerales 1 y 11 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 
(SENIAT), de fecha 30 de diciembre de 2015, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 3° y 4° del Decreto N° 4.278, de fecha 02 de 
septiembre de 2020, mediante el cual se establecen mecanismos 
excepcionales para la optimización y seguimiento de los ingresos que 
perciban los servicios desconcentrados o servicios autónomos y entes 
descentralizados funcionalmente de la República con o sin fines 
empresariales, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.956, de fecha 2 de septiembre de 2020. 

Dicta la siguiente: 

 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA QUE ESTABLECE LAS NORMAS 
PARA LA DECLARACIÓN Y ENTERAMIENTO DE LOS INGRESOS QUE 
PERCIBAN LOS SERVICIOS DESCONCENTRADOS O SERVICIOS 
AUTÓNOMOS Y ENTES DESCENTRALIZADOS FUNCIONALMENTE DE 
LA REPÚBLICA CON O SIN FINES EMPRESARIALES, POR CONCEPTO 
DE TASAS, CONTRIBUCIONES, TARIFAS, COMISIONES, RECARGOS 
Y PRECIOS PÚBLICOS. 

Artículo 1.- Los servicios desconcentrados, servicios autónomos y entes 
descentralizados funcionalmente de la República con o sin fines 
empresariales, deberán declarar y enterar mensualmente el setenta por 
ciento (70%) de los ingresos a que hace referencia el Decreto N° 4.278, de 
fecha 02 de septiembre de 2020, de acuerdo al último dígito del Registro 
Único de Información Fiscal (R.I.F.), en las fechas del calendario que se 
establece a continuación:  

La declaración y enteramiento se realizará siguiendo las formalidades y 
especificaciones técnicas que establezca el Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria en su Portal Fiscal. 

Artículo 2. Los ingresos que sean percibidos en moneda extranjera, serán 
declarados y enterados en bolívares, para lo cual se aplicará el tipo de 
cambio oficial de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 86 del 
Convenio Cambiario Nº 1 de fecha 07 de septiembre de 2018, dictado por el 
Banco Central de Venezuela y el Ejecutivo Nacional. 

Los ingresos percibidos en criptoactivos soberanos nacionales serán 
declarados y enterados conforme a las normas que a tal efecto dicte la 
Superintendencia Nacional de Criptoactivos y Actividades Conexas en 
coordinación con este Servicio. 

Artículo 3. El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 
Tributaria podrá iniciar los procedimientos de verificación o fiscalización y 
determinación que considere necesarios para garantizar el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Decreto N° 4.278, de fecha 02 de septiembre de 2020.  

Artículo 4. Cuando en el procedimiento de verificación o fiscalización y 
determinación se constate que alguno de los funcionarios responsables de 
los órganos o entes identificados en el artículo 1 de esta Providencia 
Administrativa, haya incumplido las obligaciones establecidas en el Decreto 
N° 4.278, de fecha 02 de septiembre de 2020 o en esta Providencia 
Administrativa, se informará de inmediato a la Oficina Nacional de Tesoro y 
a los órganos que conforman el Sistema Nacional de Control Fiscal, para la 
determinación de las responsabilidades a que hubiere lugar y la aplicación 
de las sanciones previstas en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. 

Artículo 5. Se exceptúan de lo dispuesto en esta Providencia Administrativa 
la sociedad mercantil Petróleos de Venezuela, S.A. (PDVSA) y el Servicio 
Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT). 

 
Artículo 6. A los efectos de esta Providencia Administrativa se entiende por 
portal fiscal la página Web http//www.seniat.gob.ve, o cualquiera otra que 
sea creada para sustituirla por el Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT). 

Artículo 7. Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

 
 

R.I.F NOVIEMBRE DICIEMBRE 

0 Y 5 5 10 

6 Y 9 6 8 

3 Y 7 9 7 

4 Y 8 10 9 

1 Y 2 11 4 

451.402      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         Miércoles 7 de octubre de 2020



MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN N° 036 CARACAS, 01 DE OCTUBRE DE 2020 
 

AÑOS 210°, 161° y 21° 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 65 y 78, 
numerales 1, 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública; de conformidad con lo establecido 
en el Decreto N° 2.650 de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de la 
misma fecha, en su artículo 1 numeral 1 y artículo 2 numeral 1, este 
Despacho Ministerial, 
 

POR CUANTO 
 

La función de los Bomberos y de los Cuerpos de Bomberos y Bomberas y 
Administración de Emergencias de Carácter Civil, como órganos de 
seguridad ciudadana, constituyen una competencia concurrente con los 
Estados y Municipios en los términos establecidos en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y la Ley Orgánica del Servicio de 
Bombero y de los Cuerpos de Bomberos y Bomberas y Administración de 
Emergencias de Carácter Civil, brindando seguridad, prevención, 
protección, combate y extinción de incendios y otros siniestros; a la 
investigación de las causas y su origen; a la atención de emergencias 
pre-hospitalarias; a los servicios de rescate y salvamento; y a la 
participación en los programas para la atención de emergencias o 
desastres, 
 

POR CUANTO 
 

El proceso de ascensos anuales de los bomberas y bomberas en sus 
diversas categorías corresponde a la Dirección General Nacional de 
Bomberos, previa evaluación y verificación de los trámites administrativos 
y de la existencia de credenciales necesarias con observancia a los 
requisitos exigidos para conceder los ascensos de conformidad con la Ley 
Orgánica del Servicio de Bombero y de los Cuerpos de Bomberos y 
Bomberas y Administración de Emergencias de Carácter Civil, 
 

POR CUANTO 
 

Los ascensos de bombero postulado o bombera postulada a un nivel 
jerárquico inmediatamente superior, como reconocimiento a su 
desempeño laboral eficiente, desarrollo y crecimiento profesional, valor 
agregado en su área de desempeño, capacidad técnica, operativa, de 
mando y comando, experiencia, méritos, conducta, disciplina, condición 
física, asistencia a la jornada laboral en el período a evaluar, antigüedad 
en la Institución Bomberil y cumplimiento del mejoramiento profesional 
que le exija la jerarquía, en sus diversas categorías y especialidades. 

 
POR CUANTO 

 
A este Órgano Ministerial, se encuentran adscritos un total de 
Veinticuatro (24) Bomberos Aeronáuticos, actualmente en Comisión de 
Servicio bajo las órdenes del Instituto Nacional de Aeronáutica Civil 
(INAC), quienes idóneamente han venido prestando sus servicios a la 
Nación en forma activa, coadyuvando a brindar seguridad en las 
operaciones aeronáuticas, de manera segura y eficiente, haciéndose 
acreedores de reconocimientos personales y profesionales. 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Ascender a la jerarquía inmediata superior, según la 
Categoría de Bombero Profesional de Carrera en servicio 
permanente, de conformidad con el numeral 13 del artículo 57 y 
artículos 84 y 87 de la Ley Orgánica del Servicio de Bombero y de los 
Cuerpos de Bomberos y Bomberas y Administración de Emergencias de 
Carácter Civil, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 6.207 Extraordinario de fecha 28 de diciembre de 2015, 
CON UNA VIGENCIA A PARTIR DEL 01 DE OCTUBRE DE 2020, a 
los ciudadanos que se indican a continuación: 
 
PARA LA JERARQUÍA DE TENIENTE CORONEL DE BOMBERO 
 
NOMBRES Y APELLIDOS  CÉDULA DE IDENTIDAD 
WILLIAN ANTONIO COLMENAREZ V-7.360.930 
EDUARDO EMIRO BERTY ÁVILA V-7.431.247 
JOSÉ GREGORIO PADILLA PÉREZ V-10.135.015 

TOTAL GRADO DE TENIENTE CORONEL TRES (03) 
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PARA LA JERARQUÍA DE MAYOR DE BOMBERO 
 
NOMBRES Y APELLIDOS  CÉDULA DE IDENTIDAD 
JOSÉ RANGEL RANGEL V-5.205.439 
DIONISIO MOROS ROMERO V-9.191.711 
OMAR ELADIO QUINTERO CONTRERAS V-9.197.218 
CARLOS ANDRÉS SALCEDO RAMOS V-9.454.386 
ENRIQUE RAMÓN MUJICA MÉNDEZ V-9.837.544 
GIOVANNY RONDÓN VERA V-10.713.614 
LUÍS ONEIDO PARRA NAVA V-10.719.136 

TOTAL GRADO DE MAYOR SIETE (07) 
 
PARA LA JERARQUÍA DE CAPITÁN DE BOMBERO 
 
NOMBRES Y APELLIDOS  CÉDULA DE IDENTIDAD 
GERSO EDGAR PARRA V-9.350.138 
JOSÉ ELISEO GONZÁLEZ CONTRERAS V-9.350.918 

TOTAL GRADO DE CAPITÁN DOS (02) 
 
PARA LA JERARQUÍA DE PRIMER TENIENTE DE BOMBERO 
 
NOMBRES Y APELLIDOS  CÉDULA DE IDENTIDAD 
GERSON NOÉ PÉREZ PERALTA V-5.125.532 
WUILLIAN JESÚS SÁNCHEZ ZAVALA V-7.491.924 
JOSÉ ROMÁN LEAL RAMÍREZ V-9.192.552 

TOTAL GRADO DE PRIMER TENIENTE TRES (03) 
 
PARA LA JERARQUÍA DE TENIENTE DE BOMBERO 
 
NOMBRES Y APELLIDOS  CÉDULA DE IDENTIDAD 
ÁNGEL EDUARDO RAMÍREZ MEJÍAS V-11.713.415 
JEAN CARLOS GUILLEN VERA V-12.188.076 

TOTAL GRADO DE TENIENTE DOS (02) 
 
PARA LA JERARQUÍA DE SARGENTO MAYOR DE BOMBERO 
 
NOMBRES Y APELLIDOS  CÉDULA DE IDENTIDAD 
ALEXANDER AMADOR GONZÁLEZ V-12.654.711 
RAFAEL ALEXANDER MEDINA ROMERO V-14.884.229 

TOTAL GRADO DE SARGENTO MAYOR DOS (02) 
 

PARA LA JERARQUÍA DE SARGENTO PRIMERO DE BOMBERO 
 
NOMBRES Y APELLIDOS  CÉDULA DE IDENTIDAD 
ELIER HOMER MARAÑA FALCÓN V-11.729.716 
ÁNGEL JOSÉ PÉREZ GONZÁLEZ V-11.759.898 
FIDOLO LORENZO CHACÓN CHACÓN V-12.517.214 
JORGE FÉLIX SEGOVIA MEJÍAS V-14.755.019 

TOTAL GRADO DE SARGENTO PRIMERO CUATRO (04) 
 
PARA LA JERARQUÍA DE CABO SEGUNDO DE BOMBERO 
 
NOMBRES Y APELLIDOS  CÉDULA DE IDENTIDAD 
BETTI RORAIMA RODIL DE GONZÁLEZ V-6.995.701 

TOTAL GRADO DE CABO SEGUNDO UNO (01) 
 
TOTAL DE FUNCIONARIOS BOMBERILES: VEINTICUATRO (24). 
 
Artículo 2. Cúmplase esta Resolución a nombre de los Bomberos 
Aeronáuticos identificados anteriormente, adscritos al Ministerio del Poder 
Popular para el Transporte y que actualmente se encuentran 
desempañando sus funciones en Comisión de Servicio en el Instituto 
Nacional de Aeronáutica Civil (INAC). 
 
Artículo 3. Queda encargada la Dirección General de la Oficina de 
Gestión Humana del Ministerio del Poder Popular para el Transporte, de 
la ejecución de esta Resolución. 
 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS
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MINISTERIO PÚBLICO
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